
 
 

BASES REINA DE LA FIESTA DE LA VENDIMIA DE ISLA DE MAIPO  

En el marco del programa Encuentro Comunal de Vendimia de Isla de Maipo 2026, invitamos 
a mujeres de la comuna a postular para ser una de las cuatro candidatas oficiales a Reina de 
la Fiesta de la Vendimia, y representar con orgullo nuestra cultura, tradiciones y viñas. 

Postulación            :  Desde el 12 al 17 de febrero hasta 18:00 hrs. 
Evaluación y Selección :  Desde el 18 al 20 de febrero selección de candidatas. 
Publicación   :  26 de febrero publicación oficial candidatas. 
Votación   : Desde 01 marzo al 27 de marzo a las 23:59 hrs. 
  

Bases para la par�cipación 

1. Requisitos de postulación 
● Tener entre 18 y 40 años  
● Vivir en Isla de Maipo (comprobable) 
● Tener ganas de representar la cultura vi�vinícola de la comuna 
● Contar con disponibilidad para ac�vidades previas y durante la Fiesta de la 

Vendimia 2026. 
● Aceptar las bases y el sistema de votación online. 

 
 

2. Padrinazgo 

Cuatro viñas de la comuna de Isla de Maipo, par�ciparán del proceso de candidaturas 
apadrinando cada una a una de las candidatas previamente inscritas en el formulario 
web único dispuesto para tal mo�vo por la organización. Por ende, del total de 
mujeres inscritas, sólo cuatro serán seleccionadas como candidatas oficiales para 
Reina de la Fiesta de la Vendimia de Isla de Maipo 2026. 

 

3. Postulación y Competencia 

Las mujeres interesadas en par�cipar de la selección de candidatas, deberán 
completar el formulario web de inscripción dentro del plazo que informará la 
organización, indicando los siguientes datos: nombre completo, RUT, fecha de 
nacimiento, edad, dirección, teléfono, correo electrónico, Instagram, Facebook, 
TikTok, copia de la cédula de iden�dad, documento que acredite su domicilio, breve 
relato de presentación e intención, fotogra�as y consen�miento. 

Una vez finalizado el periodo de inscripción, las mujeres inscritas serán presentadas a 
las Viñas de la comuna de Isla de Maipo, para que cuatro de ellas seleccionen a sus 
candidatas. 



 
 

Una vez seleccionadas las cuatro candidatas, serán presentadas oficialmente a través 
de las redes sociales de la Municipalidad de Isla de Maipo para iniciar el proceso de 
votación en sus respec�vas publicaciones.  

Las votaciones serán sólo de manera online, por lo que, una vez finalizado el periodo 
de votaciones, el resultado será final e inapelable. 

 
 

4. Par�cipación de las Candidatas Oficiales  

Las cuatro candidatas que hayan sido seleccionadas, deberán par�cipar de 
ac�vidades previas y durante la Fiesta de la Vendimia de Isla de Maipo, cuyo obje�vo 
será generar promoción a la Fiesta, en el ámbito cultural y de la iden�dad local, así 
como de la concien�zación de la cultura vi�vinícola. 

Las ac�vidades contemplan: 

● Par�cipación en el Hito de Lanzamiento de la Fiesta de la Vendimia 2026. 
● Sesión fotográfica en una viña de la comuna. 
● Presentación oficial de candidatas en Fiesta del Campesino 2026. 
● Par�cipación en la Cicletada Vendimia “Entre parras, pedales y patrimonio”. 
● Par�cipación en la Gala del Vino. 
● Par�cipación en la Ceremonia Inaugural de la Fiesta de la Vendimia 2026.  
● Par�cipación obligatoria en la ceremonia de coronación (excluyente). 
● Entrega de reconocimientos a ar�stas en jornadas estelares de la Fiesta de la 

Vendimia 2026. 
● Otras que puedan surgir desde la organización. 

 

5. De la Reina  

La coronación de la Reina de la Fiesta de la Vendimia se realizará el sábado 28 de 
marzo del 2026 en el escenario central de la Fiesta, teniendo par�cipación en la 
entrega de reconocimientos, fotogra�as u otras que determine la Municipalidad de 
Isla de Maipo durante la jornada restante del día sábado 28 y domingo 29 de marzo 
del 2026.  

¿Cuál es el obje�vo de la Reina de la Fiesta de la Vendimia? 

Será la embajadora de la Fiesta, representando a Isla de Maipo, sus viñas y 
tradiciones en actividades culturales, turísticas y oficiales. 

 

 



 
 

6. De las instancias formales  

Las candidatas seleccionadas deberán par�cipar de instancias formales, las cuales 
son: Gala del Vino, Ceremonia de Inauguración, Ceremonia de Coronación. En el caso 
de la Reina de la Fiesta de la Vendimia, además considera la Misa Dominical y 
Jornadas Estelares en el escenario central los días 28 y 29 de marzo, para lo cual se 
necesita que su ves�menta corresponda al contexto de dichas ac�vidades. 

 

7. Reconocimiento  

La candidata que resulte Reina de la Fiesta de la Vendimia recibirá en la coronación 
que se realizará en el escenario central de la Fiesta: 

- Corona  
- Banda de premiación  
- Galvano  
- Vinos seleccionados de la comuna  
- Par�cipación durante el año en ac�vidades convocadas por el Departamento 

de Relaciones Públicas y que sean de relevancia para el posicionamiento del 
des�no turís�co y de la Fiesta de la Vendimia de Isla de Maipo. 

 

8. Criterios de Preselección de Candidatas a Reina de la Fiesta de la Vendimia Isla de Maipo 

Con el objetivo de resguardar el espíritu cultural y vitivinícola de la Fiesta de la Vendimia, la 
organización establecerá un proceso de evaluación para seleccionar a cuatro (4) candidatas 
oficiales, quienes participarán posteriormente en la competencia por votación popular en 
redes sociales. 

 

Criterio Descripción Porcentaje  

Vinculación con la comuna ● Residencia en Isla de Maipo o vínculo 
comprobable con la comuna.  
 

25% 

Valoración del patrimonio 
vitivinícola 

● Interés y manejo básico de la historia, 
tradiciones y cultura del vino en la 
comuna. 

 
● Motivación por representar la 

identidad rural y vitivinícola local. 
 

20% 



 
 

Habilidades 
comunicacionales  

● Capacidad de expresarse con 
claridad, fluidez y seguridad 
 

● Buena Oratoria.  
 

● Capacidad para representar 
adecuadamente a la comuna y a la 
Fiesta de la Vendimia en instancias 
públicas y digitales. 

20% 

Compromiso y 
disponibilidad  

● Disposición para participar en 
actividades oficiales, sesiones 
fotográficas, lanzamiento, medios de 
comunicación y jornadas de la fiesta. 

 
● Responsabilidad y puntualidad. 

15% 

Presentación integral y 
actitud 

● Imagen acorde al carácter tradicional 
y familiar del evento. 

 
● Actitud positiva, respetuosa y 

representativa. 

10% 

Motivación y propuesta 
personal  

● Carta o video breve donde exprese 
por qué desea ser reina y cómo 
promovería la Fiesta de la Vendimia. 

10% 

 

Para poder aplicar los criterios de evaluación, la interesada deberá además de 
completar el formulario de inscripción, enviar un video respondiendo 
específicamente las siguientes preguntas: 

Duración máxima: 3 minutos. 
 Formato: Vertical (para RRSS). 
 La candidata deberá responder las siguientes preguntas: 

Presentación personal 

1.- ¿Cuál es tu nombre, edad y cuál es tu vínculo con Isla de Maipo? 

2.- ¿Cómo invitarías al público a asis�r a la Fiesta de la Vendimia? 
(Evalúa: identidad comunal y claridad al expresarse.) 

Cultura vitivinícola 

¿Qué significa para � la tradición del vino y la Vendimia en nuestra comuna? 
(Evalúa: conocimiento y valoración del patrimonio local.) 



 
 

 

 

Motivación 

1.- ¿Por qué deseas ser candidata a Reina de la Fiesta de la Vendimia? 

2.- Si representaras a Isla de Maipo en otra comuna, ¿qué mensaje llevarías? 
(Evalúa: compromiso y coherencia con el rol.) 

Rol de embajadora 

1.- Si fueras seleccionada, ¿cómo representarías y promoverías a Isla de Maipo 
durante la Fiesta? 

2.- ¿Cómo manejarías crí�cas en redes sociales siendo figura pública? 
(Evalúa: habilidades comunicacionales y propuesta de representación.) 

Compromiso 

¿Estás disponible para par�cipar ac�vamente en todas las ac�vidades oficiales de la 
Fiesta de la Vendimia de Isla de Maipo, durante los meses de febrero y marzo 2026? 
(Evalúa: disposición y responsabilidad.) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Fiesta de la Vendimia  
Febrero, 2026 


